
Factura: 005-001-000007569 20180701008P00009

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°: 20180/0100ÜPUOQ09

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES CN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE ENERO DEL 2018, (10.20

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

Documento de
Nombres/Razón social Tipo mtervlnlnete identidad 1

PALADINES CORDOVA OMAR POR SUS PROPIOS
NICOLÁS DERECHOS Lt DULA u

PALADINES VALVERDE LAURA POR SUS PROPIOS
CECILIA DERECHOS CÉDULA 0

PALADINES VALVERDE OMAR POR SUS PROPIOS
NICOLÁS DERECHOS Lt UULA U

A FAVOR DE

Documento de
NombresíRazón social Tipo Intervlnlente

r dentdad

No. Persona que e
., Nacionalidad Calidad . .

entlflcaclón representa

ECUATORIA COMPARECIEN
NA TE

ECUATORIA COMPARECIEN
704302652

NA TE

704302512 ECUATORIA COMPARECIEN

No. Persona que
Nacionalidad Calidad

lentmcaclon representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

EL ORO MÁCHALA

Parroquia

MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: luuu.uu

Z55
VINIClp>N®VILLO AREVALO

ÍCANTjDN MÁCHALA



ESCRITURA PUBLICA No. 20180701008P00009

Factura No.: 005-001-000007569

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

INVERSIONES PALADINES VALVERDE PALVAINVER C.A.

OTORGADA POR: PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS Y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0
CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy cuatro de Enero

del dos m i l dieciocho , ante mí, DOCTOR WILSON VINICIO N O V I L L O

AREVALO, NOTARÍA OCTAVA del cantón MÁCHALA, comparecen a

c o n s t i t u i r l a c o m p a ñ í a I N V E R S I O N E S P A L A D I N E S V A L V E R D E

PALVAINVER C.A., el/la señor(a) PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO, con domici l io en la

ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

PALADINES VALVERDE LAURA CECILIA, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado c iv i l CASADO, con domici l io en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios

y personales derechos; e l / la señor(a) PALADI NE S V A L V E R D E O M A R

NICOLÁS,1 de nacionalidad ECUATORIANA, estado e iv i l SOLTERO, con

d o m i c i l i o en la c iudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en vir tud de que me han

e xh ib id o sus documentos de i d e n t i f i c a c i ó n que en fotocopia deb idamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el



objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrar la proceden, l ibre y

voluntar iamente, de acuerdo a la minu ta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

PALADINAS
CORDOVA OMAR
NICOLÁS

PALADINAS
VALVHRDI-; LAURA
CECILIA

l'ALAPINL'S
V A L V L R D l i O M A R
NICOLÁS

Nacionalidad

1ÍCUATOR1ANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CAS A IX)

CASADO

SOLTERO

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

SAMIiOKONPÓN

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los
4

convenios de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es INVERSIONES PALADINES VALVERDE

PALVAINVER C.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal

de la compañía es MÁCHALA prov inc ia EL ORO. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: A01 -

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS



CONEXAS; ASI COMO TAMBIÉN PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,

A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó N , I N D U S T R I A L I Z A C I Ó N ,

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,

I N V E R S I Ó N , CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA C U M P L I R CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. íTn el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de OCHENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de

América, d i v i d i d o en UN MIL acciones iguales, i nd iv i s ib l e s , ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecut ivamente del cero cero cero uno al UN MIL

inclusive . Él Capital Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este úl t imo,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i tu lar . El

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudicndo ser



reelegidos indef in idamente . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación e.n el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (U").- Norma general,- La compañía se disolverá y se l iqu idará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Siiliiln c (le lOS
accionistas
MIM i il"i i'-.

PALADINES
CORCOVA
OMAK NICOLÁS

PALAD1NKS
VALVF.RDt:
LAURA CH'ILIA

PALADINES
VALVI-RDE
OMAK NICOLÁS

TOTA MiS

Número de
Acciones

500

250

250

1000

Capital
suscrito

500.0

250.0

250.0

1000.0

Capital |j¡i¡:.,iili'

500 0

2511 11

230.0

1000.0

Capital pujado
niiinrrario

500.0

250.0

250.0

1000 11

Capital ]tu;.>.;iiln
especie

0.0

0.0

0.0

0.0

Capital por
paj-ar

0.0

0.0

0.0

0.11



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General dé Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

'

Número único de identificación: 0701726119

Nombres del ciudadano: PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: DOCTOR-MÉDICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VALVERDE ALVAREZ CECILIA DEL PILAR

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1990

Nombres del padre: PALADINES NICOLÁS

Nombres de la madre: CORDOVA TERESA

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 182-082-51758

132-082-51758
Ing. Jorge Troya Tuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivi1.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. J. numeral 1 y a la LCFí
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.g(,b.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DMKOON &EMERAL Dt RKSSTao CIVIL

CÉDULA DE
CIUDADANÍA
APEUHXK V NOÉMES
PALADINES CORDOVA
OMAR NICOLÁS

070172611-9
•'•PELUDOS v *OMMES ' -
PALAOMSMCQtM

•>í«.(JOOS '' NOMBWS 'X ..A -iMOK
CORCOVA TERSA

LUGAR Y f ECHA QE OtPíDCIÍ»
MÁCHALA

*íO «Í4-07-ZÍ

saco
ESTADO CWL CASADO
CBCKJA DEL PILAK
VAL VERDE ALVAREZ

«CM*I3tEW«*C-inw

019
** **"

019-118 0701726119

PALADINES CORCOVA OHAR NICOLÁS
A^B. L OOS V NOMRES

&UAVAS
PROVINCIA

SAMBOROWXM
CANTÓN
LAPUNTILLXSATEUTEI
PARROQUIA

20T7
CIRCUNSCfUPClON J

2QM» 1
CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDiTA OUE USTED
SUFRAGO EN LAS ELECCiONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFtCADQSiRVE P¿
LOS TRÁMITES P/íaWCOí

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
DOY PE: Que la(s) presente(s) loioscowíi(s) que antecede(n)
e3(wn) fgualfes) ^JfttJsj docimento(s)j^al(fls) y fiel copia da su
oíiginaliesl que

foia(s)úli¡!ss). MÁCHALA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704302652

Nombres del ciudadano: PALADINES VALVERDE LAURA CECILIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQU1L/TARQUI

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MÁSTER
i

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RECALDE ORTIZ HÉCTOR FRANCISCO

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2017

Nombres del padre: PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS

Nombres de la madre: VALVERDE ALVAREZ CECILIA

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018

Emisor; HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

• • ' •

N° de certificado: 183-082-51814

Ing. Jorgtí Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vir1iial.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGfDAC Art 4, numeral 1 y a la LCI
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.tH:



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRA f I VIL,
'IDENTIFICACIÓN V CiDULACtCJN

Illllllllllll

CIUDADANA

PALADÍN» VAL VERDE
LAURA CECILIA

GUAYAS
GUAYAQUIL
TAROU1

1M2-0T-10

•'^ ÍCUATORIANA

MUJA
ESTADO Civil CASADO

HÉCTOR FRANCISCO
RECAUDE ORTIZ

070430265-2

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

Pf^EStON/ OCUPACIÓN
MAST0 El 14313122

APELLIDOS V NOMBR-
PALADINES COHOOVA OMAR MtCOLA»

APELLÓOS V

VALVWOE ALVAREZ CECILIA

LUGAflVFECHAOEfXK..
SALINAS
Z017-WX»

'• fKPIRACIÓN
anr-w-06

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCrONES GENERALES »"

ZOÉ ABRIL 2017
^N
HC t)
' "

023 °23 • °81 0704302652
PALADINES VAL VERDE LAURA CECILIA

APELLIDOS ¥ NOMBRES

ene
ECUADOR
ELIGE CON

TRANSPARENCIA
2OT7
OAItlWJUHO*

CIRCUNSCRIPCIÓN 1

ZONA 1

CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

NOTÁRÍÁ"OCTAVA DtiL CANTÓN MÁCHALA
DOV FE; Que la(s) presente(s) fotoscopia(s) que antecedan)
es(son) ígual(es) attlos) documento(s) Ofi|malíos) y fiel copia da su
orlgiMl(«J que me juefron) exlti&idofí) 60/f_ !oja(sltílil(es). MÁCHALA

r



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro CWi\
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

r

Número único de identificación: 0704302512

Nombres del ciudadano: PALADINES VALVERDE OMAR NICOLÁS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCIÓN/
i

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA i

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH.CC.FÍSICO MATE.

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS

Nombres de la madre: VALVERDE ALVAREZ CECILIA DEL PILAR

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013

Información certificada a la fecha; 4 DE ENERO DE 2018

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 183-082-51852

183-082-51852
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpt://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCF
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DU»CC1ON GENERAL D£ REGISTRO CIVIL,

*ClON Y CEDULAC1ÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

J»PELLICOS y NO*tBtES
PALADINES VALVERDfc
OMAR NICOLÁS

LUGAR DE IA:-*.
GUAYAS
GUAYAQUIL
PEDRO GARBO /CONCEPCIÓN

FECHA MNAC.M.ÉNTO 1993-08-19
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

070430251-2

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/ OCUPACIÓN
BACHILLERATO BACHILLER C FIS MATE

APELDÓOS Y NOMBRFS DEI PADRE
PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS

APELLÓOS Y NOMBRES D£ LA MADRE
VALVERDE ALVAREZ CECILIA DEL PILAR

LUGAR V FECHA ¿I E*
GUAYAQUIL
20134)7-17

fECHA DE EXPtftAQOM
202347-17

E1393O222

DWCRKWUJVU.

KEl'ÜBLltAOEL ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO.

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA

Elecciones Generales ¿017 Seamda Vuelta
Q7ÍH30251-2 019-0124

PALADINES VALVERDE OMAR "NICOLÁS
CUJTOS SAMBOROND011
IA PUKTILLA(SATELITE) LA PUNTI.

1 Mvfe-109.00 CostRee: O TotUSD i: I
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EL ORO - OOt

O4í01/J0i8

Nacional
Oeteg.-Prov. El Oro

*J Ai
!,



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/01/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7788801
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0704630607 SOLORZANO CRIOLLLO JEANNE ANDREA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS. LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: INVERSIONES PALADINES VALVERDE PALVAINVER C.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA A0112.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA A0113.21

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA A0114.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA A0115.00

OPERACIÓN PRINCIPAL A0122.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA A0122.02

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS.

CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE
ARROZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO).

CULTIVO DE TOMATES (EXCEPTO TOMATE DE ÁRBOL), PEPINILLOS Y
SIMILARES.

CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR.

CULTIVO DE TABACO EN BRUTO.

CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS.

CULTIVO DE MANGOS.

PRODUCCIÓN DE BIENES. COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN.
INVESTIGACIÓN Y DESA. PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN. INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE. IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/02#018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) P A L A D I N E S VALVERDE L A U R A

CECILIA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

PALADINES CORDOVA OMAR NICOLÁS, respect ivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de aquellos permisos de

func ionamien to , l icencias y autor izaciones que en un fu turo sol ici ten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y func ionamien to de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento
.

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez consti tuida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o dentro del pla/o fi jado por la Ley de Compañías. As imismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación.conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aeeptan en todas sus partes, la misma que lia sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría. DI- TODO CUANTO DOY l;L.

Firma Socios:

CORD^VA OMAR NIC OLAS
CÉDULA: 0701726119

l 'Al ADINES VALVERDE LAURA CECILIA
CÉDULA: 0704302652

PALADINES VALVERDE OMAR NICOLÁS
CÉDULA: 0704302512

o(a) Público(a):

NOVILLO ARLVAL
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